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S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S . M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y  
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias ó In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y  Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador civil 
de Almería y el Juez de instrucción de 
la misma capital, de los cuales resulta: 

Que en 20 de Julio de 1912, D. Francis
co Martín Lorenzo, vecino é industrial en 
Almería, presentó en el Juzgado denun
cia contra el arrendatario de las patentes 
para la venta de vinos y alcoholes, expo
niendo los siguientes hechos:

Que con motivo de haber presentado 
al denunciante, en el primer trimestre 
de 1912, dos recibos de otras tantas pa
tentes que arbitrariamente so le habían 
repartido por el arrendatario del mencio
nado arbitrio, puesto que no ejerce más 
que una sola industria, formuló la co
rrespondiente reclamación ante la Ha
cienda, incoándose el oportuno expedien
te, que está en tramitación;

Que esto constaba al arrendatario por 
haber intervenido en dicho expediente, 
y  era indudable que hasta que no se

resolviera la expresada reclamación por 
acuerdo ñrme de la Autoridad económi
ca competente, está en suspenso el pro
cedimiento para el cobro de aquellas 
cuotas;

Que esto no obstante, y con el fin de 
prevenirse el expediente contra alguna 
posible arbitrariedad de los empleados 
del arriendo, presentó en las oficinas de 
Hacienda ei oportuno resguardo de ha
ber depositado la suma de 25 pesetas á 
responder á las resultas de su reclama
ción por la cuota del segundo trimestre 
en el referido arbitrio;

Que en tal estado, y cuando el compa
reciente se creía seguro de tener garan
tido su derecho y á salvo los intereses de 
su domicilio, se encontró sorprendido 
con la práctica de un embargo, que lle 
varon á cabo en el local donde ejerce su 
industria, dejándole como depositario de 
los objetos embargados, sin que sirviera 
la exhibición de documentos y las pro
testas que hizo el interesado; y

Que el referido embargo se efectuó sin 
las formalidades que exige la ley, revis
tiendo, á su entender, todos estos hechos 
caracteres de delitos, por lo que los de
nunciaba al Juzgado.

Que instruida causa y cuando aún no 
se había practicado diligencia alguna, el 
Gobernador de Almería, de acuerdo con 
el informe de la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose:

En que según lo dispuesto en los ar
tículos 41,42 y 138 de la Instrucción de 
26 Abril de 1800, es evidente que m  el

presente caso se trata de una cuestión pu-* 
ramente administrativa en la que no de
ben entender los Tribunales de justioisj, 
y do todos modos, aun da haberse come-» 
tido en los expedientes de que se h aca  
referencia actos delictivos, la interven
ción de aquéllos sería prematura, por ser 
la Administración la llamada á resolver 
si los procedimientos seguidos se han 
ajustado á la Ley 6 Instrucción vigente, y  
hasta tanto no se haya apurado esta vía 
no cabe la intervención de los Tribunales 
ordinarios, puesto que existe la cuestión 
previa á resolver por la Administración 
y de la que depende el fallo que aquéllos 
hubieren de dictar en su caso.

Que substanciado el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando:

Que lo que es delito es delito siempre, 
y el procedimiento de apremio es por s í 
bastante duro para que los que deben 
practicarlo se separen de las reglas esta* 
blecidas, y

Que cuando los Agentes cometen deli
tos, pueden éstos ser perseguidos con in 
dependencia del procedimiento adminis< 
trativo, pues ambos campos están por la  
Ley perfectamente deslindados:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimientos 
resultando de lo expuesto el presente con« 
fiicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 8.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales^ ^
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£ B qn^ el castigo del delito 6 falta 
fo? y j M io reservado por la Ley á los fan

jee de la Administración, ó cuando 
 ̂  ̂Má de la misma Ley deba decidirse 

po'¿ la Autoridad adm inistrativa alguna 
€Hí^stión previa de la ouai dependa ei fa- 
ilo  que ios Tribunales ordinarios 5 ©spe- 
eJales hayan de dictar:

Visto ei artículo 41 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, según ©i suisl:

>iSa entiende por recaudación en perío^ 
do fójeímüvo la que mediante e! procedi- 
2?.iianio d© apremio pi^rsigue la realiaa- 
ciÓE de ios débitos de los contribuyentes 
que no abonaron sus cuotas dentro del 
período voluntario de cobranza y da los 

. de otraiá personas declaradas responsa
bles á la Hacienda, pública por T ribuna
les ó Autoridades competentes»:

Visto ei artículo 42 de la misma Ins-
triioción, que d ice :

«Ei procedimiento que indica el ar- 
srtícuio an terior, será ©scluiivamente 
adm inistrativo, siendo, por tanto, priva
tiva la competencia de la Admiisistración 
para entender y resolver en todas las inci' 
dencias de aquél, sin que ios Tribunales 
erám arios puedan adm itir demanda al« 
guna en esta materia, á menos que se 
Jusliflque haberse agotado la vía guber- 
3tiativa ó que la Administración ha reser
vado el conocimiento del asunto á la ju 
risdicción ordinaria»:

Considerando:
1.° Que la presento, cuoitión da com. 

patencia se ha suscitado con motivo d é la  
denuncia form ulada por ei vecino d© Al
m ería D. Frandsoo Martín Lorenzo, con
tra  ei arrendatario de las patentes para la 
venta de vinos y alcoholes, por suponer 
que no estaba bien hecho el reparto del 
meaeionado arbitrio, que no era axigible 
uno de ios recibos que le habían presen
tado al cobro, y que se había llevado á 
c!?bo un embargo sin las formalidades 
debidas.

Que el procedimiento da apremio 
©s puram ente adm inistrativo, y á la  Ad
m inistración corresponde d e te rm in ar, 
ilanto sobre la legalidad de ios repartos 
como respecto á si las diligencias practi
cadas en dicho procedimiento se ajustan 
é m  á las leyes que le regulan,

3.° Que m ientras la Autoridad admi- 
a iitra tiva  competente no decida si ©1 
arrendatario ó ©i Agente ejecutivo se 
cedieron 5 no en el presenta caso en el 
11.S0  de ^us atribuciones, y si se cum plie
ron, las formalidades iegaie^j establecidas 
pi^ra embargo, existe una cuestión pre» 
viñ, cuyñ rasolución puede influ ir en ©I 
fallo q m  en ^u día dicíen los Tribunales 
de íuero común,

4,̂  ̂ Que se está, por tanto, en uno de 
los casos 6ñ que, por excepción, pueden 
Im  G-obernadores suscitar contiendas de 
f OMpatencia en Ies juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competéncisd 
favor de la AdministraoiÓnii

Dado m  Palacio á veintidós da Febre
ro de mil novecientos t.ree©.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro F igseroa.

En el expediente y autos de competen
cia entre ©1 Gobernador de C añadas y el 
Juez de instrucción d© L is  Palmas, d© los 
cuales resuita:

Que en escrito d© 4 da Agosto d© 1911, 
dirigido al Delegado de Hacienda de la 
indicada provincia por D, José Marrero 
Saníana y D. Juan Navarro Monzón, Con 
ce ja iy  Regidor síndico, respeotivamen* 
te, según expresaban, del pueblo d© San 
Mateo, manifestaron:

Q u e  en sesión celebrada por aquel 
Ayuntam iento ei día 24 de Noviembre d@ 
1908, s© adoptó, entre otros acuerdos, ©1 
d© nom brar reí^audador de las céd u k i 
personales coiTespondientes á dicho año 
al vecino D, AEtonio Sánchez Gómez, 
quien procedió á su cobranza;

Que al notar los que suscribían que ni 
en aquel tiempo ni hasta la fecha se h u 
biese veriñcado ingreso alguno en Teso
rería n i en ©1 Ayuntamiento por recargo 
municipal correspondiente al expresado 
año y concepto, habían hablado algunas 
personas con ©i recaudador, preguntán
dole cuál había sido el giro de las canti
dades cobradas, y había contestado y 
contestaba m  aquella actualidad que lo 
que había recaudado lo iba entregando 
al Alcalde, D. José Gil Cabrera, mediante 
recibos que conservaba ©n su poder; y 

Qu© ©1 im porte do dichas cédulas, se
gún el padrón correspondiente, es de 
2,404,35 pesetas para el Tesoro y d© pese
tas 1,202,17 para ei Municipio, qu© hacen 
un total de 3.606,52 pesetas:

Que en escrito de 21 de Septiembre del 
mismo año, que D, José Gómez R odrí
guez y oíros tres Concejales, según ex
presaban, del mencionado Ayuntamiento 
de San Mateo, dirigieron al Gobernador 
de la provincia, expusieron qu© hacía 
algún tiempo habían descubierto qu© el 
Aicaida Presidente d© aquella Corpora« 
ción había venido malversando ios fon
dos municipales, y entre estas m alversa
ciones figuraba la d© 990 pesetas qu© por 
recargo m unicipal sobre las cédulas per- 
Bonales correspondientes al año 1908 de
bían haber ingresado en las araas m uni
cipales, y sin embargo se apropió funía- 
ment© con la parte correspondiente al 
Tesoro, hecho de que tenía conocimiento 
el Delegado de Hacienda:

Qu© el Gobernador de Canarias rem i
tió al Juzgado d© instrucción de L is  Pal
mas ©1 mencionado escrito, á fin de que 
pudiese proceder á lo que e^íimag© opor
tuno m  justicia; y ©l Delegado d© Hacien
da envió al mismo Juzgado copla del que 
á él había sido dirigido, por no estimar 
de su competencia los extremos que la 
denühoiá comprendía y por sí constitu
yeran hechos punibles.

Que incoado sumario, presentó al Juz**

j gado D. Juan  Navarro Monzón una nueva 
ám um m , en la qu© dcívspués d© exponer
se qu© en el año de 1908, una vez cobra
das las cédulEi personales d© dicho año, 
hizo entrega ©I recaudador D. Antonio 
Sánchez Gómez de iae ctníldades recau
dada® al Alcalde D, Joeé Gil Cabrera 
quien no ingresó ©n las Aress m unicipa
les la cantidad d© 990 poietas, im porta 
del recargo m unicipal de dichas cédulas, 
apropiándose esta cantidad, s© agrega 
por el denunciante qu© el referido Alcal
de, con objeto d© apropiarse [ei dinero 
producto de la recaudación d© cédulas, 
nombró Agente ejecutivo á D, Antonio 
García Zerpa para in stru ir los expedien
tes de apremio contra los vecinos morO’ 
so^, y el dinero ©n forma tan ilegal re 
caudado ingresó tam bién ©1 bolsillo del 
Alcalde, habiendo d© advertir el Juzgar 
do, según la denuncia, qu© la forma de 
cobrar las cédulas personales qu© no se 
hayan pagado voluntariamente no ©s la 
empleada en este caso por el Alcalde, 
pues la Hacienda, una vez devueltas las 
cédulas pendientes de cobro, ©s la que 
las entrega para hacerlo efectivo con ©1 
recargo de! duplo á la Agencia ejecutiva 
da la  zona de L ts Palmas, habiéndose 
atribuido el Alcaide para apropiarse ese 
d inero  facultades qu© sólo competen al 
Delegado de Hacienda de la  provincia.

Estim a e! denunciante que los hechos 
referidos en ella constituían ©1 delito de 
malversación y ©1 d© estafa.

Qu© á la expresada denuncia se acom« 
paño una certificación, de fecha 2 de Oc
tubre de 1911, en la qu© se consigna qu© 
del examen d© los libros da contabilidad 
y relación de deudores correspondientes 
al año de 1908, no figura qu© se haya in 
gresado cantidad alguna por recargo m u 
nicipal sobro cédulas personales de dicho 
año, y qu© en la relación de deudores del 
propio año aparece como pendiente de 
cobro por ©1 concepto expresado la can
tidad de 990 pesetas.

Que declarado concluso ©1 sumario, fué 
revocado por la Audiencia de Las P a l
mas ©i auto en que as! io declaró el Ju z 
gado, y devuelto á éste para la práctica 
de varias dillgenoiag, y ©ntr© ©lias la de 
que s© requiriese á D. Antonio García 
Zerpa para que manifestase, entre otros 
particulares con relación al cobro con 
apremio de céduias personales corres
pondientes al año de 1908, si era ei triplo 
del valor de cada cédula la cantidad que 
por razón de! aprem io cobraba:

Que ei G obernador d© Ganarías, á ins
tancia del Alcalde denunciado, y de con
form idad con la Comisión provincia^ 
requirió  d© inhibición al Juzgado, fun- 
dándose:

En que para venir en conocimiento de 
si exiite  ó no la malversación atribuida 
al Alcalde de San Mateo se hace necesa
ria la censura previa por la Administra
ción délas cuentas correspondientes al 
año 1908 del Ayuntamiento de San Máé 
teo, cuya censura corresponde i  la Act*
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ministraoiéa, con arreglo ai ártículo 1B5 
de la ley MEnicipal; y

En qn© por lo expuesto, y da confor
midad con ‘el espíritu qiio infornia los 
Keales decretos de ,9 de Diciembre de 
1808, 13 de Al>ril de 1909 y otros, hay que 
con¥©BÍr an que m  ei presente cagío Cíxis- 
te unn. cuestión p re v ir  que resolver por 
la Administración, y de la mml ha de da- 
pender ©1 fallo qu© los frlbnnaleB orái« 
nariüs dicten ©n sn día por la denuncia 
que ha dado origen á la mencionada 
causa, por ser aquélla la llamada á cono 
cer en prim er térm ino de cuantos extre
mos arrojan las referidas cuentas:

Que gustanciado el incidení© d© com
petencia, el Juez dictó auto en que de
claró no haber lugar á la inhibición pre
tendida, aduciendo en apoyo de esta re 
solución:

Que si bien de acuerdo al Real decre
to de 29 de Marzo de 1898 no pueden co 
nocer los Tribunales de la malversación 
cometida por un Ayuntamiento, no in 
gresando precisamente en la Hacienda lo 
recaudado por cédulas personales 5 dis
trayendo los fondos del Estado hasta que 
la Administración lea pase el tanto de 
culpa, estimándose que existe la cues" 
tión previa m ientras no se aprueben y 
fallen las cuentas y se pase ei tanto de 
culpa, por no tram itarse alzada alguna y 
estar agotada la vía adm inistrativa, se
gún entre otros muchos, los Reales de
cretos de 17 de Abril, 11 de Mayo, 9 de 
Junio de 1901, y otros que cita, y á pesar 
de corroborarlo los casos en que no exis
te cuestión previa, por tratarse de cuen
tas ya aprobadas ó que han sido ya fallí 
das ó existir conexidad con los d© sus
tracción y falsedad de documentos ó apa
recer demostrado el desfalco en el opor
tuno expediente, aunque ios culpables lo 
ingresaran después, es lo cierto que de
clarándose tam bién por Rea! decreto de 
18 de Abii de 1897 y otros muchos que, 
por el contrario, no existe la cuestión 
previa, en virtud de la cual los Giobema- 
dores puedan, por excepción, promover la 
presente de competencia, cuando la m al
versación pueda comprobarse indepen
dientemente de la censura d@ las cuentas 
por el acta de arqueo y documentos fir
mados por el malversador ú otros análo
gos, y se puede conocer sin perjuicio y 
con independencia de las atribuciones de 
la Administración, cual en este caso lo es
tima el Ministerio Fiscal, el Abogado del 
Estado y la parte denunciante, es obvio 
que, de conformidad á ios mismos, pro
cedía declararse a lju ez , que provee, com* 
petante para conocer y continuar cono
ciendo del sumario.

Que el Grobernador, separándose de lo 
nuevamente inform ado por la Oomisión 
provincial, insistió en el requerim iento, 
resultando de lo expuesto el presente 
oonfiicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el capítulo 10, título 7, libro 2.® 
del Código Penal, que trata de la malver- 
eación de caudales públicos;

Visto ©i artículo 165 de la ley Munici
pal vigente, que, refiriéndose á las cuea- 
taí8 d© ios Ayuntamientog, establece:

<?La ís.probacióa de las mismas, cuando 
ios gsstos no excedan do 1.000.000 de pe
setas corrosponde al Gobernador, oída la 
Comidóii provisolal, y si excediese de 
esa suma ai Tribuiíal Mayor áe Cuentas 
del Reino, previo infoim© del Goberna
dor y de la Oomisióji provineial»:

Visto el artículo 159 de ia mencionada 
Ley, que dispone:

«Todos los fondos municipales ingre
sarán precisamente en la Caja del Ayun
tamiento, cuyas tres llaves custodiarán el 
Depositario, el Ordenador y ei Interven 
tors:

Visto el artículo 3.® del Real deorato de 
8 de Septiembre de 1387, que prohíbe á 
los Gobernadores de provincia suscitar 
contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del de 
lito ó falta haya sido reservado por la 
Ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma 
Ley deba decidirse por la Autoridad ad* 
ministrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los T ribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar;

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
sumario seguido en el Juzgado de ins^ 
tracción de Las Palm as por hechos refe 
rentes á la recaudación é Inversión del 
impuesto d© cédulas personales ©n el 
Ay untamiento de San Mateo, correspon
dientes al año 1908.

2.® Qu© la falta de ingreso de tales 
cantidades en las oficinas de Hacienda, 
en lo que se refiere á la parte del Tesoro, 
pudiera constituir delito de malversación 
respecto del cual no constituye cuestión 
previa ei examen y fallo d© las cuentas 
municipales, puesto que no tienen tal ca- 
rácler ios expresados fondos.

Que en lo que se refiere á la parto 
del Ayuntamiento en el impuesto da Im  
cédulas personales cobradas en el perío
do de pago voluntario, no existe tampoco 
cuestión previa en el caso concreto, p o r
que tratándose de cédulas da 1908 y no 
apareciendo haber sido ingresado su im  
porto ©n 2 da Octubre de 1911, podía esta 
hecho constituir por sí solo m ateria de 
delito independientemente del que se re« 
suelve al exam inar las cuentas dei corras- 
pondienta ejercicio.

4.^ Que respecto de las cédulas del 
mismo ejercicio cobradas por apremio, 
cree que ei determ inar si el Agente e je
cutivo estuvo nombrado por quien tuvie^ 
se competencia para ello y viese proce
dente el h tcerlas efectivas con recargo, 
es m ateria adm inistrativa, comoquiera 
que aun resueltas afirmativamente estas 
cuestiones pudiera constituir el hecho de 
no ingresar debidamente lo recaudado, 
si el motivo fué el haberse apropiado de 
ello el Alcalde, extremo que sólo á los

Tribunales incumbe depurar, no existe 
tampoco, en lo que se refiere á la falta de 
ingreso de! importo de dichas cóiúlas, 
m ateria alguna previa de la cual pueda 
dspender el fallo que en su día hayan de 
dictar los Tribunales, así como tampoco 
en mié cmo concreto respecto del cobro 
de dichas cédulas con recargo del duplo, 
porque dada la couexlóa que guarda el 
cobro del importe de las mismas con la 
inversión de lo cobrado, se dividiría la 
continencia de la causa si hubiera de es - 
perarse por los Tribunales para conocer 
acerca de la legitim idad del cobro con 
recargo á que resolviese sobre ello la A d
m inistración; y

5.  ̂ Qua por las razones expuestas no 
se está, raspéete de esta contienda de ju 
risdicción, eu ninguno de los dos casos 
en que por excepción pueden los Gober
nadores de provincia suscitar cuestiones 
de competencia e n  lo s  juicios crim i
nales.

Conformándome con lo consultado por 
la Oomisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir q.ue no ha debido sus
citarse esta competencia.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ilISTEMO' m MAMM
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito val, con distintivo 
blanco, ai señor Ministro de Marina de 
la República Argentina, Contraalm irante 
D. Juan  Pablo Saenz Valiente,

Dado en Palacio á diecinueve de Febre
ro d© mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

kmúio Gimeno.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo da Ministros, 

Vengo en concsáer la Gran Cruz del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, libre 
de gastos, á  D. Joaquín Gómez de Barre
da y Salvador, Capitán de Navio retirado.

Dado en Palacio á veinte de Febreio 
da' mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Amalio

i i im R io  líFi íffisnucciés pübiíci
f  BELLiS &RTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Hallándose vsoante, por fá> 

llecimiento de D. Cecilio Boda, el cargo 
de Vocal de la Comisión inspectora del 
Teatro Real, que corresponde & la repre*
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Bentaoión en la misma del Conservatorio 
de Música y Declamación, según el pá
rrafo cuarto del artículo 1.® del Regla
mento para el gobierno, régimen interior 
y  administración del Rf?gio Coliseo, y 
siendo de imprescindible necesidad que 
dicha Comisión se halle completa por el 
carácter inaplazable de las funciones que 
ejerce,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Vocal de la expresada Comi
sión, como representante del Conserva
torio, y por virtud de la vacante ocurri
da, al Profesor numerario de dicho Cen
tro de enseñanza D. Antonio Fernández 
Bordas.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de Febrero 
de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se publica en la G-aoet i  cum
pliendo lo dispuesto en el articulo 68 de 
la ley Electoral vigente.

MMSTEFJO DE FOMESTO

REAL ORDEN
limos. Sres.: Para la mejor garantía de 

seguridad do las cantidades libradas, á 
justificar, con destino á obras y servicios 
que se ejecuten por el sistema de Admi
nistración, dentro del límite de 25«009 pe
setas fijado en el artículo 66 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.̂  do Julio de 1911, 
cuyas cantidades realicen los Pagadores, 
según lo prevenido en el artículo 1.° del 
Real decreto de 21 del mes corriente, pu
blicado en la G aceta  d e  Madbid  del día 
22, y no sean invertidas en pagos inme
diatos,

8. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido á bien 
disponer se dicten las siguientes reglas:

1.* Los Pagadores de Obras Públicas, 
previa autorización del Jefe de la depon 
dencia, ó del segundo Jefe en casos de 
ausencia autorizada ó enfermedad del 
primero, cobrarán de la Tesorería de Ha
cienda de la provincia los mandamientos 
que á su favor expida la Ordenación de 
Pagos.

Al margen de los oficios de la Direc
ción General, en los que se da conoci
miento á las dependencias de la orden de 
expedición de los mandamientos, debe
rán los Jefes de éstas consignar y firmar 
la autorización para el cobro del manda, 
miento.

2.* El mismo día que los Pagadores 
de Obras Públicas cobren los manda
mientos dé pago, ingresarán su importe>

en la parte qua no hayan de invertir en 
pagos inmediatos, en cuenta corriente en 
la sucursal del Banco de España, á favor 
del Jefe de la dependencia y del Pagador» 
conjuntamente.

El cuaderno de talones estará en poder 
del Jefe de la dependencia, quien irá en
tregando al Pagador los que sean nece- 
ríos, según la cuantía precisa para los 
pagos.

3.* Los Pagadores conservarán los ofi> 
oíos expresados en ¡a regla 1.® enlegaja- 
dos por años, anotando en los mismos la 
fecha del cobro del mandamiento, la de 
ingreso en la cuenta corriente del Banco 
y la del término del plazo de tres meses 
que señala el artículo 70 de la ley de Con
tabilidad para justificar Iss cuentas, con
tado este plítzo desde el día siguiente al 
del cobro de cada mandamiento. Esta 
justificación se hará sin demora á fin de 
evitar la responsabilidad que impone el 
artículo 83 de la misma Ley.

En relación con los oficios que mencio* 
na ©1 párrafo anterior, llevarán los Pa« 
gadores un libro registro ajustado al mo
delo que apruebe la Dirección General.

4.®* Lo dispuesto en las precedentes 
regias se aplicará á los demás servicios 
de las Direcciones Generales dé Agrlcub 
tura, Minas y Montes y de Comercio, In* 
dustria y Trabajo, en cuanto sea adapta
ble á los mismos y no tenga disposiciones 
especiales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
Cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 24 de Febrero de 
1913.

Señores Directores generales de Obras
Públicas; Agricultui-a, Minas y Montes,
y Comercio, Industria y Trabajo,

'  ------

ÍDMilSTSAClÜH CESTM

MINISTERIO DE HACIENDA

Pireecién dener»! de la Beiada 
ar Clases Faslvas.

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación se 
expresan

Día IP de Marzo,
Montepío Militar, de la M á la Q, Mon

tepío Civil, de la M á la Q, Tenientes y 
Alféreces. Marina. Cesantes. Secuestros, 
Renumeratorias.

Bia 3,
Montepío Militar, de la R á la Z, Mon-

pío Civil, de la R á la Z. Capitanes. Plana 
Mayor de Jefes.

Lia 4.
Montepío Civil, de la E á la  Ll. Tropa« 

Bia 5.
Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de la A á la D. Coroneles. Te
nientes Coroneles.

Bia 6,
Montepío M ilitar,délaFá laL l. Jubi

lados. Comandantes.
Bias 7 y 8.

Altas. Supervivencias. Extranjero. To
das las nóminas.

Bia 10.
Retenciones.

OBSERVACIONES
1." No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2.“ Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 13 del actual en adelante;

3.“' No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po
derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.* Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

5.*" Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda;

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobré suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 24 de Febrero de 1913.—Efi Di
rector general, Carlos Vergara.
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